RES. 2165/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003824, Ent. N° 2901/16)

VISTO: el expediente remitido por la  Oficina de Planeamiento y Presupuesto relativo a la transferencia con destino a los Gobiernos Departamentales, a efectos de financiar parcialmente  los gastos para rehabilitar la caminería departamental, en las zonas más afectadas por los recientes fenómenos meteorológicos;
RESULTANDO: 1) que la partida a transferir  asciende a un monto de   hasta $ 360:000.000, y será distribuido con la certificación de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, utilizando los criterios generales dispuestos por  la “Comisión Sectorial de Descentralización”;
2) que el Proyecto cuenta con Dictamen Técnico favorable del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), el mismo fue certificado el 31/05/2016;
3) que las erogaciones se atenderán con cargo a la Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Inciso 24 “Diversos Créditos”, Proyecto 993 “Reconstrucción de Caminos Productivos”, Programa 372 “Caminería Departamental”, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”;
4) que se adjunta informe de disponibilidad del Proyecto 993  “Reconstrucción de Caminos Productivos”;
5) que la afectación correspondiente será emitida una vez que la Contaduría General de la Nación habilite el crédito correspondiente;

CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en el Artículo 41 de la Ley N° 17.930 de 19 de diciembre de 2005;

2) que, como resultado de las verificaciones efectuadas, no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto de hasta $ 360:000.000 en el                      Proyecto 993, una vez verificada la imputación al Grupo adecuado, y que la Resolución definitiva dictada por el Ordenador competente concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
2) Comuníquese a la Presidencia de la República, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a la  Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; y
3) Devuélvase.
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